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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 32-IX-1-AM 

fecha 5 d~la'f>~rir de :t945 
1" i~ 

1 

~, -~ot _ ;!~~~ '~ ~ ¡¡. ,;:;\"'e\ .tF:r><~ if / <' 
Que la Secre,.~,. dt6tgo~- 1~o~tní( ~:'1.1. ' l¡)fo]r"C>ga· q~ír~~concesión a Emisoras 
Incorporadas d: .• ,~, ':~?'ptsf,[eyi' ;~~.~.A:: pa¡a--.,-cf5'ntiñ6~t~0perando y explotando 
comercialmente la'":fiég~-:.t~n_e,¡~*'1~1;§~"'- ~-'" - .. ...-~~is~ptit'ó de llamada XEFB-AM, 
potencia de 0.1 kW, e<'~ri''~qnt~r.r~yp·N . ·errcia de 30 años, contados a partir 
del día 1 de septiembre de';1952 y;~erf~¡: n "'€(día 1 de septiembre de 1982; ·- -~-~-

Que el 3 de julio de 1969, la Secretaría substituyó a nombre de Emisoras 
Incorporadas de Monterrey, S.A., la Concesión, para continuar operando y 
explotando comercialmente la frecuencia 630 kHz, con distintivo de llamada XEFB­
AM, potencia de 10.0 kW-0 y 10.0 kW-N, en Monterrey, N.L., con vigencia de 20 
años, contados a partir del día 2 de julio de 1969 y vencimiento el día 2 de julio de 
1989; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Emisoras 
Incorporadas de Monterrey, S.A., para continuar, operando y explotando 
comercialmente la frecuencia 630kHz, con distintivo de llamada XEFB-AM, potencia 
de 10.0 kW-C, en Monterrey, N.L., con vigencia de 15 años, contados a partir del día 
3 de julio de 1989 y ve cimi to el día 3 de julio de 2004; 
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Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

utilización de la frecuencia de 
forma regular y consistente la ha 
snws legales y administrativas 

s. __ li __ ,._ rs-=,. obligaciones. 
~r ZB~""Jia Constitución Política 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, Federal de Telecomunicaciones, de Vías Generales de 
Comunicación, Federal de Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública 
Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus 
Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares 
y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se 
expidan, así como a las con · iones establecidas en este Título . 
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El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que h~bj~~fJ¡sido,.qerogados o modificados, se entenderán 
. 1 t d d d"'il''~ 13 )'j ~ ft'.. ,"A, (l " . 1gua men e eroga as o .!JJ_e\. 1.:\~_·l-~?~~a~~f}~n~,a e . o. 

·,~ . .l 41'~·'1}_,1&1" - ' 
..-: f:.. ~t~~ 

Área de 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio, tomando en 
consideración las recomendaciones que emita el Comité Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobre la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de radiodifusión que serán adoptadas en México . 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y co diciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técni a d las transmisiones . 
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e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene 
ante la Secretaría . 

A partir del resultado de dicha evaluación periódica, la Secretaría emitirá su dictamen 
relativo al uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que corresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables . 

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hub· ren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u ob ·ga · n alguna relativa al periodo correspondiente a dicho ¡r:;· 4 
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La Secretaría resolverá sobre el otorgamiento del Refrendo de la Concesión, en 
términos de las disposiciones legales vigentes en su momento . 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesior,¡arj~sieoopre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación s1k ,. ~M~J, mas derechos que los que las leyes 
mexicanas concede~ a lkanos · y~or/Y?ñlí9J,~iente, el Concesionario se 
compr?mete ~ no ·"" voc ni ac~ft r~"'ta""'iJ;l~tr:'e1iG~~~~.I.~mática. de algún país 
e~tranJero, baJo ~"~- , a de .~!1r~\er;"- 1c0~ 1ar~qae:1~n mex1cana, todo_s los 
b1enes y der o... s~ q ubrese 1 

- · ~-ar ~~'P1Ptar la frecuencia de 
radiodifusión. '-' ' 

Cuando s~ 'ir te de pers ./~~- ¡;·; 111 
cláusula · · xc~~sión d~,tl3~ran]~~~ 
f . . 6 ~dHLI.. 1 _,,. -"d 1 ,¡¡ ·' • ·• ,;_ racc1on o. e 'i'i~ '*ey e 11'\1Q~I 

~ l { '· .. :;~ \;; ~- ~ ' 
SEXTA .. - b~9i'Q .· ,',a~{O§~' _,:-. : _. . o~sp.licl at. ~ut~r&~pión previa de la 

1:- ~~~ ,,. ,; .• 1 '- • •:"' ,;:? r .'>·<l' '"· ·' '\ ·"""""'""..._ >l ~-- • ~" "~ J 
Secretar;í~t· ~.ra tQg,g_~~~!9.§~",):ictd~?9·:. ~c;:iQ;~F ... "' . < úe·-..: · r,et~n., 1 cel~pf~t respecto a la 
enajenaci~~n,; adjtcJ~ie~~c?,,_n ·:",!. ;cesióñ,. "'~ fiti~ié9&J~9~~ ~, , d~mie'ntAt·i~ asociación en 
participació~~l~~uf?ill·ql&i.-~é~~r~~.?-H~ªQ.i~.r~rY~t~?~t· ~ ~.~ten, 1~~ay,~n o involucren la 
Concesión~lo.rs_. •¡;derecho.skte __ ~r."'·i_Y,aeii_' OS'_. __ aél}r'ég' :'if'r:léti:~ü-·e_.·~ ~ro'R' j~·dad o __ :_,éjlafemisora, o que de 1 ~.... ,.... ..,~_, .. ~i .. -.· .. ,.,. ~ -- ,_ !':' "" 1':1'4 ""''' . ;¡· ,¡ ..f " • 

manera funOáf!Íé~tal r:T,l~~i~~4rf1~,.J:at~9.1ª~r~~i · "- .- ~~~Í~~~Jpos .~o~tgüe ofrece el servicio 
dentro de la zen\,.oe:.cob~f1ura. ¡¡!:" '· ___ ..... ~ ,.; .-t _. ~J:l 

~.})"""~<'~e;\> ~ ·t·;·•>' :~ 

El traspaso de l<h-,,,,9,~:sesign~~-~r:tl?teri~~tp~Jj p '" nt~~-~~ ,,, ; o los actos jurídicos 
equiparables de confOr.q:ii~.~"?¿c,g\!a.~~i$~ijf>J!~iq~'9á!~~-y regla~entarias aplicables, 
en favor de personas de4'0rflen )~ub~1C9;g;pr¡tadq~gu~.~:.esten capacitados conforme a la 
Ley para obtenerios, podrán"~se-r qú~ori~~dos '(tpórla Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley . 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

El Concesionario 
interesados en r 

ebe dar aviso a la Secretaría de la intención de los 

l}:ciales,p a suscripción o enajenación de las acciones o partes 
empañarlo de la información de las personas interesadas 
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en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la documentación que 
acredite su nacionalidad mexicana; 

sido objetada por la 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, 
durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal e in ección debidamente acreditado por la Secretaría, las 
facilidades para e v · ique el funcionamiento y la operación técnica de la 1 c:ón y sus se ici auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 
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111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme 
a las facultades conferidas a dicha Secretaría de Estado, y 

_J~. . 
gce$!Onano sea una persona 
cb.(~sión, deberá tener un 

cÜ\;raflzas y para actos de 
G:(v~ Fet1"S,acreditado ante la 

· nfi[~~ales que puedan 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones . 

En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría . 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
n las labores de investiga 'ón y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
on la Secretaría,~ Cá ra Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
nstituciones de inv sti ión y desarrollo tecnológico en México . 

7 
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b) 

.. .liga a proporcionar a la 
. :, s,~que señala la Ley y las 

mes~)ffCejlmentos que éstas le 

Oficial de la 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario . 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la ateri , y lo establecido en la Condición Tercera . 

8 
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El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deb~~"'gre.~~ntarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. \.lJ \J} 
El Concesionario \S~l2er realizar~ ~ceioAe~ de ,, .,_ é,ración 
interferencias p~!)u~ioi~les que, R é!ie,a'Q~pT€-SEmtars~ cd~Qtros 
televisión, rad;io.~~'un~c~cioq~:S.:J r 
espectro radm-el,éctriqp¡~~~ierñ4<-~te~t.> ·, 
debidame~t ómpro\~~fl- ·; , 
corresponJh~n ·e. ~. ~lj 

.... 'i!' ~-
l"'lf'A., ~-!{o¡. é •• {it ,p; di .. 

En este s'ét:lttdo, tlé;~~-rfq~mlda~' ~ ~ ~.~ "~~\~ ,. ~los\_ . o., 5o., 41, 4?, 
49, 50 -~-· de la,r.;~~Y .... 2?. a · l:t-~~.Y,;\f.-\.!5!~>~ ~d'mumea"CJones y demas 
disposid?ne·s ap_J_ic.~:~!~~-;~~~!;~g~~~~~--.·:~~t_i?·!,_._~~-·~be. ra . ~-~~s. ~i.~o."Siciones que la 
Secretan taq].ezc~~ · r · · · rn~·clofl·~~~'\lQt~ .. rtere . .,. . R~rJu4!19,1ates a las que se 

f . f ·• ~-• J\.,' ~ ,, . ..-¡ "-'·¡ 'f"'-· ~ \. , ~¡¡ ~...,;'\!,, b' t"' ¡;¡,'] 'f U" H J 1 . t d . ' 
re le re ~ ~ O CJ8,, ~.«· ..•• ,...~- ;!~.v~~V~Sf~~~:~~~C,QQ~~-J!: '!} ~1l av?~~C~T a 1~ ro UCCIOn 
de serv1c1 .. _._'i·. nu, ,,_, _ •.. ·en __ ol_0_,_g 1as ta~ tran~!.JJI~\IQn:~l~_·BQ_n. qesmnano Aebera acatar las 

{;:¡,.\•.> ····~ "'~· "" , ..•• ' "' .... ~ '$ '\'. '\, ··-"~~h· ~j ¡; 

disposi?i?~~~ ~ue·:\l:~;J,:~'~~r~1~~!~~:~1l?~~~1~P~?! · · ~.gar ·· · ~4~r ·G?nvivencia de las 
transm1s1on· r -n benefi<;Jq~gg,~q,Íerce:~t~·~~Qq.· "& l}/ 

,;'r ,;¡:~~ , ''", •'!."-':' \'!:~"~''"'~' ¡i',¡ ·, ~,f or. A .·· .. . f) 

El Concesionartº·~1~9~5'~~,'swsp~~~?~~~é-~tt~ns~:~~i2; s/~a_l~, J2echo fort~i~o o causa 
de ~uerza mayor, \Y,~Ja'l c-a•s(r~d1,beta ~~!W.-lrar\~'l~~:ec.rewm:í~e la s.u~pens1on y _de .las 
acc1ones que. ha tq~~g:pa!:,~}el, ~ontQ~,!~.e~tabl~~!.m\e~~Jilser;llclo, en un termmo 
que no debera excedetiie'24vb9r:as, ·cenfotffi'e s. ··~ Phtfen el art1culo 47 de la Ley. . . .. ·~~;:;~;~/[! . :-" 
DECIMA QUINTA. Conducción de seña es. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación . 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la utori d competente le solicite en forma oportuna . 

/ En todos los ro mas del Estado que. en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 1 \_;;los tér 10 tle este Titulo, realice o difunda el Concesionario a través de su 
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estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario . 

DÉCIMA OCTAVA. Tiempos d..,e "i~~,4,o·W"-:fl Concesionario deberá observar las 
d~spos~c~ones qu~ en materi~~g~\~ ···~J~~est,~tad ·· se establezcan en la Ley y demás 
d1spos1c1ones aplicables. ~ \ ,l't•· "~ 

~f-ll~ 'f. 

'\;t,'!'~~ ~" 
Durante los tien;Jpó~·li(~t'Je trans~iS,ió· .'Jo 

enviados, el QeJipe~ionar,io n '1 ·· t 1 

cualquier forrlVli);~~s mt~" ih'sJJ/) 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la LeY, Ge al de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General e ud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

\y 
10 
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El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva . 

Reglamento, sólo 
cuando cuente con (''~ 

i!f' 

VIGÉSIMA C TA. ;~RJ1¡ 
establecido W'~i tercé'~-, 
Unidos M8Xicl'nos ' ·• ~ 

motivad 
la condi 
el estado 

· "oso,.::tl Concesionario, de conformidad con lo 
"''ti·· · es. Religiosas y Culto Público, y su 

.!_,.., ·~idad de contenido religioso 

VIGÉSIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
· Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 

prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o, 5o, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión, u o as· stituciones de investigación educativa en México . 

11 



• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

VIGÉSIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de.Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables . 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por violaciones a la 
misma obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima Séptima, Décima 
Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Segunda, 
Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta . 

TRIGÉSIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las Condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de con rmidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
~sulten a lica 

12 
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El SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

((r~, ~~k:..... . 
\:J LUIS TÉL~EZ KUENZL~ E ISORAS INCORPORADAS DE 

MONTERREY, S.A. / /' 
//c. fra1/1 e/ xo ,;4~ v '.YYe ~?c/1/Vt(?c 
hre-~/t:vuf(J · ~ _ 

La presente hoja de firmas corresponde al Tít o 
32-IX-1-AM, otorgado en favor de EMISO~,~/ ...... 

S.A. /ÚJ&tÚJ f /;/Mo 
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